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de 21 de febrero), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento Alhama
de Granada, así como la conformidad de esta Corporación
manifestada mediante Resolución del Alcalde-Presidente de
fecha 25 de junio de 2003, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
modificado por Decreto 121/2002 de 9 de abril, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Carmen Espartero López, con
DNI núm. 24.261.494, como Secretaria, con carácter pro-
visional, con efectos desde el día 15 de julio de 2003, del
Ayuntamiento de Alhama de Granada (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 30 de junio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña María Auxiliadora Gómez Sanz, Secretaria
del Ayuntamiento de Rute (Córdoba), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña María Auxiliadora
Gómez Sanz, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría, categoría
de entrada, en virtud de Orden APU/336/2003, de 6 de febre-
ro, del Ministerio de Administraciones Públicas, para obtener
nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento Rute (Córdoba), así como la conformidad
de esta Corporación manifestada mediante Decreto de la Alcal-
día de fecha 26 de junio de 2003, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación
con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
modificado por Decreto 121/2001 de 9 de abril, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Auxiliadora Gómez Sanz,
con DNI núm. 33.384.386-R, como Secretaria, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Rute (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-administrativa.

Sevilla, 30 de junio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 205/2003, de 8 de julio, por el que
se dispone el cese de don José Antonio Chacón Alvarez,
como Director del Centro Andaluz de Arte Contem-
poráneo.

En virtud de lo previsto en los artículos 39.3.º y 26.13
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, y de acuerdo con el
artículo 7 de los Estatutos del Centro Andaluz de Arte Con-
temporáneo, aprobados por el Decreto 195/1997, de 29 de
julio, a propuesta de la Consejera de Cultura y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 8
de julio de 2003.

Vengo en disponer el cese de don José Antonio Chacón
Alvarez como Director del Centro Andaluz de Arte Contem-
poráneo, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 8 de julio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

DECRETO 206/2003, de 8 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de don José Lebrero Stals,
como Director del Centro Andaluz de Arte Contem-
poráneo.

En virtud de lo previsto en los artículos 39.3.º y 26.13
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, y de acuerdo con el
artículo 7 de los Estatutos del Centro Andaluz de Arte Con-
temporáneo, aprobados por el Decreto 195/1997, de 29 de
julio, a propuesta de la Consejera de Cultura y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 8
de julio de 2003.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Lebrero
Stals como Director del Centro Andaluz de Arte Contem-
poráneo.

Sevilla, 8 de julio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Juan Carlos Vera Rodríguez, Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 31 de octubre de 2001 (BOE de 19

de noviembre de 2001), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Juan Carlos
Vera Rodríguez, Profesor Titular de Universidad, de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Prehistoria», adscrita
al Departamento de «Historia I».

Huelva, 20 de junio de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se declara aprobada
la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se
señala el lugar, fecha y hora de celebración del primer
ejercicio de las pruebas selectivas convocadas para
ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa, de esta
Universidad, por el turno de integración.

En relación con la convocatoria de pruebas selectivas con-
vocadas para cubrir 1 plaza de la Escala Auxiliar Administrativa
de la Universidad de Cádiz, convocada por Resolución de 18
de febrero de 2003 («Boletín Oficial de La Junta de Andalucía»
de 21 de marzo),

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
Universidades, en relación con el artículo 2.e) de la misma,
así como los Estatutos de la Universidad de Cádiz, ha acordado:

Artículo único. De acuerdo con lo establecido en la base
4.1 de la convocatoria, se declara aprobada la lista de aspi-
rantes admitidos y excluidos al citado proceso selectivo. La
relación de aspirantes excluidos se publica en el anexo de
esta Resolución.

Asimismo, dicha relación de admitidos y excluidos se
expondrá en el tablón de anuncios del Rectorado de esta Uni-
versidad y en el lugar de celebración del primer ejercicio, así
como en la siguiente dirección de Internet: http://www-per-
sonal.uca.es, una vez publicada en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía» la presente Resolución.

La realización del primer ejercicio tendrá lugar en Cádiz,
el día 28 de julio de 2003, a las diez horas, en la Facultad
de Medicina, sita en Plaza de Falla, 9. 11002-Cádiz.

Los aspirantes deben ir provistos del documento nacional
de identidad, bolígrafo, lápiz de grafito HB y goma de borrar.

Contra la presente Resolución, que ultima la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, ante el Excmo. y Magfco. Sr. Rector,
o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, ante la Sala correspondiente en Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico
del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 10 de junio de 2003.- El Rector, Diego Sales
Márquez.

A N E X O

Relación de aspirantes excluidos: Ninguno.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 176/2003, de 17 de junio, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de San Fernando (Cá-
diz), de dos parcelas sitas en la Barriada Blas Infante
de la citada localidad, con destino a Centro de Ense-
ñanza Secundaria; y se adscriben a la Consejería de
Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz) fueron ofre-
cidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía las parcelas
F-4 y F-5 del Polígono Ardila, en la Barriada Blas Infante
de dicho municipio, con destino a Centro de Enseñanza
Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 17 de junio de 2003,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz) de las
parcelas F-4 y F-5 del Polígono Ardila, con superficie de
10.635 m2, que serán segregadas de la siguiente finca:


